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al Country: United States of America 

This pubiic document 

pe has been signed by Brendan W. Fitzgerald 

SE acting in the capacity of Executive Deputy Secretary of State 

4. bears the seal/stamp of the Department Of State 

Certified 

5.  atAlbany, New York 6. the 7th day of December 2016 

me by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. A-700219 

9 Seal/Stamp 10. Signature 

a LA A Clint 

Whitney A. Clark 
Special Deputy Secretary of State 

  

  

Apostille (REV: 09/25/12)



  

State of New York 

Department of State 
TI hereby certify, that PACHI HOLDINGS LLC a NEW YORK Limited Liability 

Company filed Articles of Organization pursuant to the Limited Liability 

Company Law on 09/24/2014, and that the Limited Liability Company is 
existing so far as shown by the records of the Department. 

) SS: 

I further certify, that no other documents have been filed by such 
Limited Liability Company. 

kk 

Witness my hand and the official seal 
% of the Department of State at the City 

of Albany, this 02nd day of December 
two thousand and sixteen. 

* 

S a . 

Sr 0 
Brendan W. Fitzgerald 

Executive Deputy Secretary of State     
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APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

. ha sido firmado por Brendan W. Fitzgerald 

. actuando en la capacidad de Director Ejecutivo de la 

Secretaria de Estado 

. lleva el sello / estampa del Departamento de Estado 

CERTIFICADO 

. en Albany, New York 

. el día 7 de diciembre de 2016 

. por la Secretaría de Estado, del Departamento del Estado de 

New York 

. no. A-700219 

. [SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Whitney A. Clark 

Secretaria de Estado 

Denisse Aguirre 

Perito Traductora 

CC: 0924996580



Estado de Nueva York ; SS: 

Departamento de Estado 

Por la presente certifico que PACHI HOLDINGS LLC, una 

compañía de responsabilidad limitada en Nueva York, ha 

solicitado los Artículos de Constitución en cumplimiento con 

la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada del 

24/09/2014, y que la Compañía de Responsabilidad Limitada 

existe de acuerdo a los archivos del departamento. 

Ademas certifico que ningún otro documento ha sido 

solicitado por dicha Compañía de Responsabilidad Limitada 

(SELLO DEL ESTADO DE NUEVA YORK) 

Observen mi mano y el sello oficial del Departamento de 

Estado de la Ciudad de Albany, este segundo día de Diciembre 

de dos mil dieciséis. 

(firma ilegible) 

Brendan W. Fitzgerald 

Director Ejecutivo del Departamento de Estado 

Denisse Aguirre 

Perito Traductora 

CC: 0924996580



  
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral del Art.18 

dela ley Notarlal, doy fe que las coplas que eN ansbaafOjas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, ¿99 $ De 2016 

ena al E o 

oe : Msi 2) 

  

  





ms REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---—--—-—- 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 
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— 7) Validez nocida 
Ing? Jorge” Troya uertes Digitally signed” OSWALDO 

    
s . TROYA FUERTE: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.16 ECT 
dí Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UC 
IC-1C-eba02913211740b 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

        

  

  

  

    

  

   



puma REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Ál 0 

Dirección General de Regsstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

  

4. Información referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o   

Fecha: o 

Número de certificado: e 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNB). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AN 
C-1A-2968532b3025429 

                          

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.


